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AUTORIZA ENTREGA RESPUESTA A
SOLICITUD DE INFOR ACION POR
TRANSPARENCIA PASIVA. ID MI,JO43TOOOI3O5

DECRETO N'
Ch¡llán V¡ejo,

7978
29 otc 2011

vtsTos:

Ley N' 20.285 sobre acceso a la informac¡ón Dública, Ley N' 18.695 Orgánica
Constitucional de Municipalidades, y Decreto Alc¿ldicio N" 2.559 de 2 de Agosto de 2016 que delega facultad en
el Adminiskador Municipal o quien lo subrogue de responder las solicitudes de ¡nformación por Transparencia
Pasiva de la Ley N' 20 285

CONSIDERANDO

lnstrucción General N" '10, punto 7 de¡ Consejo para la Transparencia. que establece que
las respuestas a las solicitudes de información deben ser suscritas por la respectiva autoridad del servicio;
lnstrucción General N' 10, punto 3.1 letra b), que establece que la respuesta contendrá como mlniño la
rñformaoón específica que se solicitó y a la que se está dando acceso; lnstrucción General N' 10. punlo 3 1, que
establece como buena práctica publicar en el sitio de Trañsparencia Act¡va el acto admrnrstratvo por el cual se
accecle a la ¡nformación.

Sol¡citud de informacaón MU043T0001305, formulada por Katherine Gamboa Yañez,
donde Solicita: Permisos de Circulac¡ón otorgados desde el 01 de agosto de 2021 hasta el '14 de diciembre del
2021, en una nómrna individualizandor plac€ patente, fecha de pago de la cuota, cantidad de cuotas, cuotas
canceladas
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